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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA MULTIEFFECTS CIA. 

LTDA. 

La compañía LA MULTIEFFECTS CIA. LTDA., se 

constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Trigésimo Primero del Distrito Metro- 

politano de Quito, el 24 de Agosto de 2011, fue 

probada por la Superi dencia de Compañías, 

mediante Resolución $C.WJ.DJC.Q.11.004146 de 

19 de Septiembre de 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A.- LA 

COMPAÑÍA SE CONSTITUYE CON LA FINA- 
LIDAD DE PRESTAR LOS SERVICIOS DE OR- 
GANIZACIÓN DE TODO TIPO DE EVENTOS 
SOCIALES. B.- ALQUILER DE TODO TIPO DE 
ILUMINACIÓN PROFESIONAL PARA CON- 
CIERTOS, CONFERENCIAS, SEMINARIOS.... 

Quito, 19 de Septiembre de 2011 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio princ+ 

pal de la compañía. 

Y SUPERINTENDENCIA 

De COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA PROGASTRO 

CIA. LTDA. 

La compañía PROGASTRO CIA. LTDA., se cons- 

tituyó por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Trigésimo Primero del Distrito Metropolitano 

de Quito, el 07 de Julio de 2011, fue aprobada por 

la Sup idencia de Compañías, mediante Re- 

solución 5C.1J.DJC.0.11.003264 de 25 de Julio 

de 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es. A) 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS Y 
DE SALUD EN GENERAL, COMO ATENCIÓN 
EN CONSULTA MÉDICA AMBULATORIA Y EN 
HOSPITALIZACIÓN, HOSPITALIZACIÓN, PRO- 
CEDIMIENTOS ENDOSCÓPICOS DIGESTIVOS 
DIAGNÓSTICOS Y TERAPÉUTICOS ENTRE 
OTROS... 

Quito, 25 de Julio de 2011 

Dr, Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio princi- 

pal de la compañía. 

  

SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CA- 

PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE QUITOUN- 
DO QUITO LINDO S.A. 

Se comunica al público que QUITOLINDO QUITO 

UNDO S.A., con domicilio principal en la ciudad 

de Quito, aumentó su capital suscrito en USD $ 
21'800.000,00,; y. reformó sus estatutos por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Décimo Primero 

del Distrito Metropolitano de Quito el 05 de agosto 

de 2011. Actos societarios aprobados por la Super- 

intendencia de Compañías, mediante Resolución 
No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.004142 de 19 septiembre 

de 2011. 

En virtud de la escritura pública mencionada la com- 
pañía reforma el artículo cuarto del Estatuto Social, 
referente al capital, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO CUARTO: El capital suscrito es de VEIN- 
TE Y UN MILLONES OCHOCIENTOS MIL OCHO- 

CIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA, dividido en veinte y un millones 
ochocientas mil ochocientas acciones ordinanas y 
nominativas de un dólar cada una.” 

Quito, 19 de septiembre de 2011 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódi- 

co de mayor circulación en el domicilio principal de 

la compañía. 

  

o CorrANAS 

EXTRACT 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA AGEPSAM 
CIA. LTDA. 

La compañía AGEPSAM CIA. LTDA., se consti- 

tuyó por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Primero del Cantón ORELLANA, el 15 de 
Agosto de 2011. fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución 

$C.1J.DJC.Q.11.004328 de 28 de Septiembre 

de 2011. 

1.- DOMICILIO: Cantón ORELLANA, provincia 

de ORELLANA. 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Participaciones 80 Valor US$ 10,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 3) 

A) CONSTRUCCIÓN, ENSAMBLADURA Y 
MANTENIMIENTO DE OLEODUCTOS, TAN- 

QUES DE ALMACENAMIENTO, CAMPA- 

MENTOS, PLATAFORMAS, PUENTES... 

Quito, 28 de Septiembre de 2011 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 

  

  

MAILBOX DISTRIBUCIONES PUBLICITARIAS 

CIA, LTDA. 

La compañía EXPRESS MAILBOX DISTRIBUCIO- 
NES PUBLICITARIAS CIA. LTDA., se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Primero del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 05 de Septiembre de 2011, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, median- 

te Resolución $C.1J.DJC.Q.11.004196 de 21 de 

Septiembre de 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PÍCHINCHA. 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: ...: UNO.- 

SERVICIO: A.- LA COMPAÑÍA SE CONSTITU- 

YE CON LA FINALIDAD DE PRESTAR LOS 

SERVICIOS DISTRIBUCIÓN DE PUBLICIDAD... 

Quito, 21 de Septiembre de 2011 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

ríódico de mayor circulación en el domicilio princi- 

pal de la compañía. 

(81042-1) 

La compañía SOLUCIONES SUMMASOLUC CIA, 
LTDA., se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Décimo Séptimo del Distrito Metropoli- 

tano de Quito, el 17/agosto/2011, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

$C.1.DJC.Q.11,004251 de 26/septiembre/2011, con 
la siguiente modificación: en el Art. 13 del estatuto so- 
cial en donde dice. “treinta por ciento (30%) digase. 

“diez por ciento (10%)”. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Partici- 
paciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA PRES- 

TACIÓN DE SERVICIOS LÍCITOS Y PERMITIDOS, 
O NO PROHIBIDOS POR LAS LEYES ECUATORIA- 
NAS, EN ASESORÍA Y CONSULTORÍA EMPRESA- 
RIAL Y COMERCIAL A EMPRESAS, ORGANISMOS 
O INSTITUCIONES PÚBLICAS O PRIVADAS EN 
ÁREAS ECONÓMICA, ESTRATÉGICA,... 

Quito, 26 de Septiembre de 2011 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perióde- 

co de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía. 

(81053) 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA RAMIREZ 8: 

RAMIREZ CONSTRUCTORES CONSULTORES 

S.A. 

La compañía RAMIREZ €: RAMIREZ CONSTRUC- 

TORES CONSULTORES $S.A., se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Octavo 

Intermo del Distrito Metropolitano de Quito, el 21 

de Septiembre de 2011, tue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías, mediante Resolu- 

ción 5C.1J.DJC.Q.11.004332 de 29 de Septiem- 

bre de 2011. 

1.- DOMICILIO: CANTON GONZALO PIZARRO, 

provincia de SUCUMBIOS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Ac- 

ciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: CONS- 

TRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES EN GENERAL, 

PLANIFICACIÓN, TRABAJO DE PROYECTOS, 

EDIFICACIÓN DE VIVIENDAS DE TODA CLASE. .. 

Quito, 29 de Septiembre de 2011 

Dr. Oawaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio princ- 

pal de la compañía. 

(81066) 

(81042) (81044) (81058) (81092) 

A Z 

; COMPAÑÍAS / se (0) ñ Do iso DITECORP S.A., 

q 20047 EN LIQUIDACION 
EXTRACTO EXTRACTO Y 4 7 EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA EXPRESS | | CONSTITUCION DE LA AOMPAÑÍA SOLUCIONES AVISO A LOS ACREEDORES 

Conforme a lo dispuesto en el Art. 393 de 
la Ley de Compañías, notifico a los acree- 

dores de la compañía DITECORP S.A., EN 

LIQUIDACION, para que en el término de 20 

días contados a partir de la tercera y última 

publicación de este aviso, presenten los docu- 

mentos que acrediten su derecho, en la ofici- 

na de la Compañía, ubicada en la Ciudadela 

Parque de los Celibos; manzana F, solar 6 de 

esta ciudad de Guayaquil. 

Transcurrido este término, el liquidador to- 

mará en cuenta solamente a los acreedores que 

hayan probado su calidad, y a todos a los que apa- 

rezcan reconocidos como tales en la contabilidad 

de la compañía con la respectiva justificación. 

Guayaquil, 30 de septiembre de 2011 

DANIEL EDUARDO CELLER| CARRILLO 

  

  

UQUIDADOR 

(81164) 

FUNCION JUDICIAL. 
DISTRITO GUAYAS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIL DE GUAYAQUIL 

A .IMMY MAURICIO SALAZAR QUISPE. 
LE HAGO SABER: Que por sorteo de ley comesponciente ha tocado conocer a esta 
Judicatura ef Juscio Verbs! Sumario (DIVORCIO) signado con el No, 560-8-2008, 

  

  

RE J SEIS S.A. RISEIS 
EN LIQUIDACIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Art 393 de la Ley 

de Compañías, codificada, se notifica a los acreedores de la 

BANCO “FINCA (Loja)- AL PÚBLICO. 
[Comunica que se va a proceder a anular 
lo srguiente libreta de ahorros Nra Cuenta 
+ 001080012263 beneficiano Piedra 
[Ordoñez Giona Sivana, Da no haber quien 
[se cponga dentro de los dise postenares a 
la Úlima publicación dicha Libreta quedará 
anulada sun responsabilidad para el Banco 
[emuor Oct 348 (81084-4) 

BANCO FINCA (Loja)- AL PÚBLICO. 
[Comunica que se va a proceder a anular 
la siguiente libreta de ahorros Nro, Cuenta 
e 001080004262 benehciarno Chambe| 
Benitez Sora Mana De no haber quien 10 
[oponga dentro de los ¿Mas postenores a la 
ultima pubicación, dicha Libreta quedará 
anulada sm responsabilidad para el Banco: 
[emisor Oct. 3-45 (51084-3) 

BAÑO FINCA (La Libertad)- ALPÚBUICO | 
¡Comunica que se va $ proceder a anular 
la epuiente horera de ahorros Nro 5498 
Cuenta * 1080043931 —— beneficiario 

TOMALA Da na haber quien 50 opor 
yA dentro de los díss postenores ala ula 
publicación dicha Libreta quedará arado 
tun responsabilidad para el Banco error 
[Det 3-45 (81084-2) 

[RANCOÓ FINCA (La Libertad]- AL PÚBLICO. 
[Comumca que as va a proceder a anular 
la siguente hbreta de ahorros Nro. 6201 
[Cuanta 4 1050048364 — benehciano 
[GLORIA VENTURA De no haher quien se 
lopanga dentro de los dían poxtenores a ls 
úlums publicación, dicha Libreta quedaré 
anulada sn responsabilidad para et Banco 
emisor Oct, 3-45 (81064-1) 

  compañía R £ J SEIS S.A. RISEIS EN 1 para que 
presenten los documentos que acrediten sus derechos en el 

término de veinte días que se contaran a partir de la fecha de la 
Última publicación 

Las acreencias deberán ser presentadas en el local ubicado en la 
Ciudadela La Alborada Novena Etapa, Mz 916, Villa 13, de esta 
ciudad de Guayaquil 

Guayaquil, 30 de septiembre de 2011 

ENRIQUE JAVIER CABANILLA MARTILLO 

LIQUIDADOR PRINCIPAL 

Oct 2-3-4 (81061)       BANCO FINCA ¡La Libertad)- ALFÚBLICO.- 
[Comunica que $e va a pr 
la siguiente libreta de ahorros Nro 11148 
Cuenta » 2060008738 beneficiario 
SOLANDA LOOR De no haber qui 

tro de los días posteriores a la 
ultima publicación. dicha Libreta quedará 

anulada para el Banco   BANCO FINCA —(PORTOVIEJO)- AL] 
PÚBLICO.- Comunica que sa va a proceder! 

la anular la mguienta Wbreta de ahorros Nro 
12857 Cuenta + 1070023372 benehciano 
EFRAIN ANTONIO MURKLO ALCIVAR De 
  

pastenores a ls bítma publicación dicha] 

BANCO FINCA (PORTOVIEJO). AL] 
PÚBLICO.- Comunica que 18 va a procodor| 

la anular la guiente brota de ahorros Nro 
16319 Cuenta * 4070000720 beneficiario 
RITA ERCKIA ZAMBRANO BRIGNES De no| 
haber quen 28 opaaga dentro de los días 
postenores a la uttma publicación dichal 

BANCO FINCA [FORTOVIEJO)- AL 
PÚBLICO Comunsca que se va e proceder, 
la anular la sguiente Mioreta de ahorros Nra 
[607 Cuenta Y 1070008317 beneficiario 
[CHARITO YADIRA ANCHUNDIA RIVAS De: 
[no habor quien se opanga dentro de los días, 
postenores a la última publicación. dicha| 

  e 
[emor Oct 3-45 (81084-6) 
  

[para el Barco amuor Oct 346 (81064-8) para al Banco emisor Oct 34.5 (81084-7) para el Banco emuar Oct   ACTORA. OUNDA MARISOL LUCERO MACIAS 
DEMANDADO: JIMMY MAURICIO SALAZAR QUISPE. 

OBJETO DE LA DEMANDA. El actor fundamente su demanda en lo dispuesto en 
el Art 110 causal Mava del Código Cr demande en la vía verbal aumana a su 
cónyuge el divorcio, y aolicita que así se hags constar en sentencia, ¿a que deberá 
ser manpnada en el Registro Civil de este Cantón del Cantón Guayaquil 
ALTO RECAJDO: de fecha 13 de agosto del 2008, laz 10h54.- Donde £e adrrute 

a los 17708, 38 dispone que la señora Secretaria del 
xtacto de citacion a fin de que se emplece al accionado conforme s lo ordenado 

indeterminada 
JUEZ DE LA CAUSA, Ab Omar Aguar Pérez, Juez Suplente del Juzgado Segundo 
dedo Cin de Guayaquil. 

a 
  

  

    

BANCO FINCA (Bamto Domingo)- AL 
PÚBLICO- Comurica que »s va a proceder 

[a anular la sspuiente librota de ahorros Nra 
1739 Cuenta » 1080009245 benehcia-] 
no: Monar Estrela De no haber quien 60 
[oponga dentro de los ias postenorsz a la 
lema publicación, dicha Libreta quedará 
anulada sin responsstrlided para el Banco   

  

[ermnar Oct 344 (81084-12) 

  BANCO FINCA (Bento Domingo). AL 
PÚBLICO- Comunica que se va a proceder 
£ anular Ja mguiento libreta de ahorros Nro. 
4563 Cuenta + 1080024732 beneficia-] 
no, Alvar Jaciato De na haber quien se 

dentro de los daa postanores a la 
Gtms publicación, dicha Libreta quedará 
ansiada sin respontabilidad para el Banco| 
omuor Oct 39-45 (81064-11)     

BANCO FINCA (Samto Domingo)" AL] 
PÚBLICO.- Comunica que se va a proceder! 
la anular la esguiente hbreta de ahorros Nro 
[B66 Cuanta * 1060006897 beneficiario 
[Ayala Carta De no haber quien sa oponga 
dentro de los das posteriores a lo última, 
publicación diche Libreta quedará anulada 
sin responsabilidad para el Banco emisor     [Oct 3-46 (B1064-10) 

BANCO FINCA (La Libartad|- ALPUBLICO. 
[comunica que se va a procedar 6 anular      lermsor Oct 345 (81064-0)   ele y uk ), 0380 COMA 

no será conaderado en rebeldia 
'Gueyaquil, juho 28 del 2008 

Ab. Gina A. Zirega € 
lA 7/2/98 

apado 2do, de so Civil de Guayaquil 
Ago. 31, Sep 16, Oct 4(79398) 
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